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BOLETIN OFICIAL DÉ lLEOM* 

T.as leyes y Us disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
di' provincia desde que se publican oficial-' 

• kiQenie en e l l a y desde cuatro dias después 
{•ara los demás pueblos de la misma provin
cia. (Ley de 3 de Noviembre de iSij^J 

tas leyes, órdenes y añtincloj qné se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se bán de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán, á ios 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición & los Sres. C a 
pitanes generales. ("Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de Agosto de'i 8'3'qij 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene 
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo, modo circulará & los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribucioue3.=yírí. 356 de ¡a ley de 3 de febrero de i8 i3 . 

GOBIERIVO POLITICO. 

'Séccióh de Gobiérno.=Núni. 5o4. . 

Él Excmn, Sr. 'Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha l a del corriente se sirve comuni
carme la Real órden que sigue. 

»Los SS. Secretarios del Congreso de Diputados 
han dirigido á este Ministerio en 10 del actual la 
comunicación siguiente.=El Congreso de los Dipa— 
fados, á; prtipuésta de la comisión de actas, sé ha ser
vido acordsr 'qúe se proceda á segundas elecciones en 
la provincia de León para nombrar un Diputado y 
dos sóplenles, ronsiderándóse romo candidatos á D . 
José AlvSrez Reyero, D . Joaquín Alvarez Q u i ñ o 
nes-, D . Pelégriri José Saavedra y el Vizconde de 
A r m e r í a , y á los demás «jue resolten aproximados 
hasta* completar el numeró de aquellos que la ley 
electoral señala, después de éliminár lía votación del 
distrito dé; Sabagúiij 'cuyá dcla Há sido anulada por 
el Congrejo y'có'tnputa^'do la dtl de Ponferra'da que 
la- Junta -general de'escrutinio i'nValidó y el Cbngré— 
so ha tenido a We'n aprobar,=Lo «jue de Real orden 
corriunicadá por el Sr. Ministro de la Gobernación 
de fá'Península i traslado"á V . S. para que corivo-
que á segundas1 elecciones en esa provincia en los t é r 
minos que" en é l ' anterior oficio se designa, y con ax-

" reglo al 'ar t . 4-2 de la ley electoral." 
' En cumplimiento de lo dispuesto por S. M. y en uso 
de las faóultadés que me están concedidas , se procede
rá á segundas elecciones en los dias i . " 3 . ° , 3.° 4-0> 
y S.' de inero próximo venidero; teniendo lugar la Jun

ta de escrutinio general el 12 del mismo; debiendo re-* 
caer la elección con arreglo al articulo 4-2 de la ley en 
ios candidatos que han obtenido mayor número de votos 
i » las primeras elecciones en ratón de tres por cada 
uno que falte elegir, y corresponden á los siguienteŝ  

DIPUTADOS QUE DEBEN ELEGIRSE, 

D. José Alvarez Reyero. 
-D. Joaquín Alvarez Quiñones* 
D. Pelegrin José Saavedra.' 
Sr . Vizconde de A r m e r í a . 
S r . Marqués de V-illagarcíSí' 
D. Isidro Baeza Florez. 
D . Matías Gómez Vi l laboa; 
D . José Benito Lázaro Argtiello»' 
D . José López Buscamante. 

En su consecuencia prevengo d los alcaides de las 
cabezas de distrito elécióral dispongan ¡o necesario & 
su mas esacto cumplimiento) debiendo advertir que con 
está fecha se participa á la Exima. Diputación pro
vincial á fin de que á la mayor brevedad dirija d lifs 
distritos de Laguna de Negrillos, Galleguillos, Saha— 
gun, Víllafranea y 'Pójif'errada las listas de electorfist 
por no haber sido devueltas las que se dirigieron al Go
bierno con las actas originales de los mismos, teniendo 
presentes las circulares de este Gobierno político 2 5 , 
a 6 y 3o de agostó último y lo qiie previene la- ley 
electoral, escusando el dar partes diarios de la elección 
á menos de ocurrir cosa' grave y verificándolo por los 
correos inmediatos; en consideración á la crudeza de la 
estación y mal estado de los caminos. 

León 17 de diciembre de i 8 4 4 , ~ P í r f r o Galbis, 
=:Federicq Rodríguez, Secretario, 
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Sección Je Insíruccíon púl)1¡ca.=Nilin. 5o5 . 

E l Eccema. Sr. Ministro de la Gohernacion de la 
Península con fecha i .0 del actual, se sirve comunicar
me ¡a Reul,órUen siguiente. 

«Por Real (Srden de aB de abril último se man
dó que en todas las escuelas del Reino se enseñase 
ana inisina ortografía, y que esta fuese la adoptada •' 
por la Real Academia española, como la corporación 
mas autorizada para dar su fallo en la materia. A I 
propio tiempo se encargó á esta ilustrada corporación 
que para el mas fácil y cabal cumpliuiientode lo dis
puesto, formase un compendio claro, sencillo, corto 
y de poco precio que pudiera servir de teslo en Jas 
espresadas escuelas. Cumpliendo la Academia con és-
le precepto, acaba de publicar un Prontuario -ate O r 
tografía que licúa el. objeto deseadq; y en su conse— 
caencia, la Reina se ha servido mandar que esta obra 
sea adoptada y seguida en todos los establecimientos 
ie instrucción primaria del Reino; debiendo cuidar 
mfey parttcularriienle las Comisiones del ramo'de la 
exacta observancia de esta disposición. Igualmente es 
la voluntad de S. M . se recomiende de nuevo á (as 
Comisiones de exámenes el sumo rigor de la Ortogra
fía respecto de los aspirantes á título de Maestro, en 
atención á que por los datos existentes en este Minis 
terio, consta el reprensible descuido que en esta par
te éxístic." 

Lo que se inserta en esle periódico oficial para su 
JXimitidail. Léiin I 7 Ja ilirittmhrK de J Í ^ ^ — P ^ t o . 
CaWis.—Féderico Rodríguez, Secretario, 

Sección de Gobierna=Ndm. 5o6. 

£ i Sr, üefe político de Falencia con fecha 10 det1 
actual me dice lo que sigue. 

» Habiéndose desertado del presidio del Canal de 
Castilla los confinados cuyos nombres y señas se es-
presan i continuación, ruego á V . S. se sirva c o 
municar en esa provincia de su digno mando las ó r 
denes competentes para qae si en ella se presentasen 
sean capturados y conducidos con seguridad á dispo--
sicion del Sr . Inspector de dicho establecimiento." 

Senas, 
Gabriel Roldan Samaniego, estatura 5 p¡es ,eda i l 

3a años, pelo castaño, ojos i d . , nariz abultada, bar -
La poblada, cara redonda, color bueno. 

José Ginc i l e r , estatura 5 pies 3 pulgadas, eda d 
18 años, pelo castaño, ojos garzos, nariz cha l a , b a r -
ba nada, cara regular, color sano. 

Lo que se inserta en el holetin oficial para que Jos 
alcaldes constitucionales y empleados de pruteccion y se-
guridad pública practii/uen las diligencias oportunas á 
la captura de sstos criminales. León 16 Je diciembre de 
iftlt^.^Pedro Galbis.=Federico Rodríguez, Secretario. 

Núm. Soy. 

Juzgado de 1.* instancia de Ponferrada. 

Hallándome entendiendo en la causa criminnl 
formada de oficio contra Pedro y José Barros, de 

oficio canteros vecinos e! primero de Pórtela ¡Je La* 
Bias parroquia de Santiago de Parde-Soa, y el se
gundo de Badrolo parroquia de Sta. María Magda-* 
lena en el partido de Tabeiros en la provincia da 
Pontevedra, y Crispin Pérez Zapatero vecino de Sta* 
Cristina ayuntamiento de Parada partido de Tribes 
en la provincia de Orense, por haber robado y herida 
gravemente á Agustif/ Gallardo residente eo el pue
blo de Almázcara á la salida de Calamocos y habién
dose fugado dichos reos sin que hasta el día haya po
dido obtenerse su captura, sin embargo de las d i l i 
gencias que al efecto se han practicado, he acordado 
entre otras cosas oficiar á V . S. como lo ejecuto p a 
ra que por medio del boletín oficial de esa provincia 
se sirva prevenir y recomendar la aprehensión de los 
rilados reos, cuyas señas se espresan á continuación. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Ponferrada 11 de 
diciembre de i 8 4 4 ~ M a n u e l de Prado. 

•Senas de Pedro Sarros. 
Edad 60 años , alto, pelo cano, viste chaqueta 

de paño pardo, calzón corto de sonseca, sombrero 
basto de copa alta, zapatos gruesos y botines viejos. 

Id. de José Barros. 
Edad 26 años, estatura cumplida, poca harba^ 

marcado de viruelas y grueso de cuerpo, viste cha
queta de paño azul, calzón corto de sonseca, chaleco 
negro sobre otro encarnado, sombrero basto de copa 
alta, y botines, lleva una capa roja. 

Id. de Crispin Pérez. 
Edad 3o años, estatura corta, color apagizado, 

ojos negros, viste chaqueta y pantalón rojo, y som
brero portugués. 

Núm. 5 08. 

Juzgado de j .a instancia de Valehcia de D. Juan, 

E n la noche del 3 det corriente entre diez y 
once de ella se presentaron en el pueblo de Valde-
inora siete ú ocho hombres armados y enmascara
dos los cuales penetraron en el corral delantero de 
la casa de Patricio Gaitero de aquella vecindad con 
ánimo sin duda de robarle pnr cuanto le hicieron fue
go y no lo consiguieron por las precauciones que el 
mismo adoptó. E n su consecuencia y no pudiendo 
remitir nota de las sepas porque hasta ahora no re
sulta de la sumaria que ¿cabo de recibir, mas que 
llevavan los enunciados pújelos sombreros calañeses 
y gorra de cuartel pomo asimismo el mas alto, que lo 

,. era bastante, un capotillo del pats;, ruego á V . S. se 
sirva dar las órdenes opprtunas á los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia para que vigilen- sobre la 
conducta de sus subordinados, y. estén á la mira de 
si se presentase alguqo que sea sospechoso, lo apre
hendan y remitan á este tribunal, cuidando de ex i 
gir á los que pernocten en los respectivos pueblos los 
pasaportes conducentes á fus de evitar la repetición 
de los escesos de la clase del de que se trata, pues 
adquiridos que sean mayores datos procuraré noti
ciarlos á V . S. á los efectos consiguiénics. DÍOÍ guar-



Se í V . S. mnrhos años. Valencia de D . Juan y 
"diciembre 6 i i í í . ~ 3 o i é Alvarcz Tiuilla. 

Núm. 509. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

sírricncio de portazgos de la carretera de ¿isliirias. 

Se ha señalado el día 38 del corriente para el 
segundo y. úliimo remate de arrieniios de los tres 
portazgos situados en la carretera de Asturias, y 
puntos de la venta de r.iosrqtiino, Puente de Alba 
y Vülanüeva de la Tercia bajo de ías condiciones ge
nerales publicadas en el boletín oficial de aS de no-
-vtembre úl t imo, y de las particulares leidas al p ú 
blico en el acto del primer remate, que están de ma
nifiesto' én la secretaría de esta Diputación provin
cial con los aranceles, para conot¡mienlo de los l i c i -
tadores que quieran instruirse de ellas: rujo segun
do remate se verificará en la sala de sesiones de la 
Diputación desde las once.de la mañana á las dos de 
la tarde del citado día: (oque se avisa al público por 
acuerdo de la misma Diputación. León 1 y de d i 
ciembre de 1 84,4..=Pcdro Gaibis, P res ide i ) te .= l íe r -
sardo María Calabozo, Secretario. 

Continuación del prospecto -y reglamentos de la Socie
dad de fomento industrial y mercantil, 

A r t . 4o. Disuelta que sea la Sociedad de "Fo
mento, los fondos del Banco pasarán en depósito 
al de San.Fernando hasta que deban ponerse á dis
posición de quieu determine la Junta general de ac
cionistas. 

A r t . 4-'- La Junta de gobierno convocará, en 
caso'de la disolución citada, la general de accionis
tas, la presidirá preventivamente, y deberá presen
tar un proyecto de las modificaciones ó reformas que 
puedan convenir á este Reglamento, para que asi se 
facilite el acuerdo que deba recaer y la marclia sin 
interrupción del Banco de Socorros. 

A r t . 4 2 . Las atribuciones de la Junta de go-
L ¡ cr t io , de las comisiones provinciales, de Jos dele
gados, la marcha administrativa del Banco, los de
beres y prerogativas de cada accionista, y las acla
raciones necesarias para el fomento de esta institu
ción, se marcarán en un reglamento interior que el 
Director gerente presentará á la aprobación de la de 
gobierno, conforme á lo prevenido en el párrafo 5 .° , 
artículo 45 del Reglamento general de la Sociedad 
de Fomento. 

Disposicipnes generales. 

A r t . 43. Cuando aígun accionista mudare de 
Tcsidcncia , de pueblo ó de provincia, lo pondrá en 
conoi'iui'enlo de la comisión de aquella á que perte
neciere, espresando el punto adonde vaya á residir. 

A r t . 44- Junta de gobierno de la Sociedad 
de Fomento pondrá en conocimiento del público por 
medio de la prensa periódica, la época en que abr i -
á la inscripción di: acciones para este BJUCO. 

R E G L A M E N T O 
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DEL COLEGIO HOHMAL DE EDUCACION MERCANTIL. 

L a Sociedad de Fomento Industrial y Mercanti l 
crea este.Colegio para que la juventud española que 
quiera.dedicarse á una carrera, que tan vasto cam
po abre á la fortuna de los hombres, pueda adqui
r ir todos los conocimientos de teórica y práctica qup 
son indispensables en ella. Hasta ahora . le ha sida 
necesario para conseguirlo pasar al estranjero, ó sur 
jetarse por largos años al mostrador ó escritorio de 
un comerciante esponiéndose en el primer caso á 
sufrir en su moralidad, y en el segundo á no desa
rrollar ni dar á conocer sus facultades intelectuales, 
de modo que el talento y probidad por sí solos fue
sen el áncora de su porvenir. 

La Sociedad cree poderle proporcionar esta edu
cación con entero complemento, por que á la teoría 
de las cátedras agregará, la práctica en los escrito
rios y dependencias que abraza su inst i tución, re
servándose utilizar en ellos los conocimientos de la 
parte distinguida de esta juventud dando ati pre
mio á la aplicación y al mérito. 

. De la enseñanza. 
A r t . 1.0 Se dividirá por anos del modo siguiente. 

Primero. 
Perfección en escritura, gramática general y or

tografía castellana. 
Dibujo lineal. 
Francés y primer año de matemáticas. 

Segundo. 
Segundo año de matemáticas. 
Geografía general y mercantil. 
Inglés y numismática mercantil. 

Tercero. 
Tercer año de matemáticas. 
Elementos de historia. 
Principios generales de literatura. 
Jurisprudencia mercantil y teneduría de libros. 

Cuarto. 
Repaí" general de estas ciencias y conocimientos 

práciicos de ellas en. las oficinas y dependencias de 
la Sociedad desde el mecanismo del mostrador basta 
las operaciones mas interesantes del escritorio. 

N O T A . La práctica de Jos ejerciuos propios d&.la 
religión Católica, Apostólica, Romana acompañáis 
lodo este sistema de educación desde el principio 
basta el fin. i . , 

De los alumnos. _, 
A r t . 3 . ° Para ser alumno de este colegio (ts 

vecesario que sus padres ó tutores posean por m í n i 
mum.una acciou de 100 rs. al portador, inscrita 4 
su nombre en los registros de la Sociedad de Fomen
to Industrial y Mercantil , con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 1 1 del Reglamento general de la mismp, 
ser mayor de 12 años, saber leer y escribir, y estar 
en buen estado de salud. f Se continuará.y 
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E l Intendente militar <le CasiiUa la Vieja. 
Hace sabér; que ií cbosecuencia de Real orden l ia 

dispuesto el Excmo. 5r . lntendenle Genera) militar 
í t ' c e l é l i r e subasta cn lós eslíados dé aquella Inlen-
dcncia genera! en fa mañana ' del dia 9 de! próximo 
mes dt enero para' coiitraiar el servicio general de 
i ranspor iés militares por mar y tierra de un punto 
á ol ró 'de fa Penínsu la , á; las Islas Baleares y de es
tas entre s í ; las personas á quienes convenga intere
sarse en dicho servicio acudirán á la csprcsada supe
rior oficina él' referido dia á hacer sus proposicióues; 
y se advierte que confloido el acto de ta mencionada 
subasta no se admitirá ninguna por véntsijosa que 
sea, pues que todas han de sujetarse á'la publica 
concurrencia. Y para que tenga la debida publicidad 
este edicto, ba dispuesto se fije eñ los sitios públicos 
de esta capital,. insertándose en él boletín oficial de 
la provincia y en los de las demás del distrito. Valla-
dolid 5 de diciembre de i844-=l>edro Angclis y 
Vargas—Salvador Mar t in y Solazar, Secretario. 

Ministerio de Hacienda militar de la pr'ovinciá de %ebn. 

Debiendo sacarse á pública subasta en un mismo 
día y hora en la Intendencia'militar de Audalitcia, 
•y en la general en Madr id , éí servicio de la hospi
talidad militar de las plazas de Sevilla, Córdova, E c i -
ja, Osuna y Medina Sidonia, conforme á lo mandado 
en Real orden de 17 de noviembre último,1 con ar
reglo al fitiego (7c c u u d í c í o n c a 9 igual cu OM'LOJ. |fuu— 

tos que estará de manifiesto en las secretarías de las 
referidas Intéridencias, y señalado la hora deUSi do
ce del miércoles 8 de enero de i 8 4 5 , para que 
se verifique dicha subasta. Las personas que quieran 
interesarse en et referido servicio, lo verificarán, 
á hacer sus proposiciones en el mencionado día y ho
ra citado en cualquiera dé 'as espresadas secreta
rías. León 1 2 de diciembre de i 8 4 4 - = E l Comisa-» 
rio de guerra, Pedro Fernandez de G ^ a s . 

C A N T O N D E L E O N . 

• ©ekfettdo atordafse las cdndicíones y Básies' eon 
que se haya dé arrendar el servicio de bagajes para 
el año próximo de 1845 , he dispuesto que en el dia 

•'Sii del que rije^e cel*hre una sébion at eféctoj y' en 
so consecuencia invi to á todos los individuos de ta 
misma j par« <}uc coneorran i la sala consistorial dé 
« t a cindad e'n í l 'esprésado d/á y hora d é l a s i i de 
«a mañana. Léoi i ' ty de díiíemibíe de i 8 4 4 . = M e l -
•quiades Balbuená. ^ 0 

L a Junta de ruárteles del Eíerzo ha acordado 
sacar á pública subasta el dia a6 del que rige, el ser
vicio dé bagáíjé's dé tos cinco cuaríletes en que está dis-
-tribuido eí!dislfíto, hijo et plan de condiciones 'que 
•«st'á vde manifiesto en la secretaría y de qué se i n í -
t r u i r á á'los:;licítadores ál abrirse el remate. Se dará 

' principio ií ésle i las doce del diá quedando cerrado 
6' tas dós' de la tarde. Desde las cna'tro á las seis de 

•Me misma se admitirán por sti orden las mejoras de 

medio diezmo, diezmo y cnarto, y sobre cada una 
de ellas las posturas á la llana, adjielicándose á'las 
seis en punto al postor mas beneficioso sin' úllerioV 
reserva'. Ponferrada diciembre i 3 de «8{4.=rJosc 
Fernandez Carús, Vresidente.=Valent ín Fernander, 
Secretario. 

Debiendo precederse al arrendamiento de la here
dad de tierras qne en el término de Villaqoéjida 
corresponde á la Encomienda vacante de la órden de 
S. Juan> titulada de Benavente, se anuncia ftt p ú 
blico su primer remate para el dia. a6'del t ó rnen t e 
en la casa consistorial de este pueblo db once á doce 
de su mañana; y el 3 i del mismo en dicho sitio y á 
igual hora, para el segundó y tercero, todo bájó las 
condiciones.que conviene el pliego formado.al efecto 
que se halla de manifiesto en la oficina de dicha E n 
comienda. S. Cristoval i 3 de diciembre de i 8 4 4 . 
=Anget Navarro .=P. M . D . S. A . , Martin F e r 
nandez, Secretario. 

Quien quisiere comprar un prado cercado de cier
ro vivo, titulado el Pontico, cabida de 10 fanegas 
con árboles de chopo. 

It. otro prado en el mismo sitio • á do llaman e l 
Rebollar, cercado también y con algunos chopos de 
cabida de dos fanegas. . 

It. otro prado titulado del Soto, de una fanega. 
Todos en término de Azadinos. • 
TJna viña en, Farballes, término de Benazolbf, 

donde llaman los Guardas, de tres cuartijones. 
U n a viña de media cuarta én dftího FárbaU'es. 
U n palomar en el mismo término; Se-preseniará 

£ D la escribanía de D . Ildefonso García- Alvarez, c a 
sa ntimerp 5, arco de Santo Dominga donde se m a 
nifestarán su valor respectivo y linderos. 

En la tarde del sábado t 4 del corricnte.se estravió det 
tnereado de esta ciudad uJi3, V9C k̂ color .pardo-cloro, as* 
tai blancas bien puestas y abiertas, de medianas carnes: se 
ruega á lá persona en cuyo poder ae baile, «tó.rázon ó la 
entregue en esta dicha 'ciudad' á D." Pedro 'Miñón, . quien 
abonará los gastos ocasionados y dará una gratificación. 

Los. deudores por foros y censcw al suprimido monaste
rio de Vfga de Espinaj-eda, vencidos en 11 de noviembre 
del aiio de ta fecha, coiicurririn:á sMisfacerlos en lodo es
te mes si quieren evitar los apremios á D José. Válgoma 
de Villáfranca ó persona eijcorgada de sil percibo para 1$ 
comodidad de los tontribuyentes en el ediCcio que fué de 
dicho roonasteno. 

Igualmente lo harán los deudores (por los raiscpOs con
ceptos al suprimido monasterio de Carracedo y por'losauof 
de (843 y 44, eiitre¡;ándolqs lambitn á D. José Válgoma 
de Viltal'ranca autorizado por el arrendatario principal 
para su cobranza. 

Se ba estraviaJo dé la-páríbifaia de Collera, en et con
cejo de Rivadesella, nna yegua de color cuataño obscuro, 
«dad.cerrada, de seis cuartas-y rtiedVo largas de frlaadaV muy 
leVanUda de aojas, con níilje-hu imo'di: lui'ojos, algonos 
pelos blancos en la.fíenle y un marco en el.anca derecha 
con las letras F*. G . y una polra de ano y .medio. -v 

Las personas que srpin éí paradero de utas caballerías» 
se servirán avisarlo á 1). Isidro' Salcido en Trobajo del 
Camino, quien abonará'los gastos y el 'balláztjo.' 

L E O N : IMPKENTA DE MIÑON. 
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